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En el proceso de desarrollo y consolidación de una profesión, la regulación ocupa un papel de suma
importancia. Gracias a ésta, se establecen parámetros de formación y campos de acción así como
perfiles de los miembros de dicha ocupación.  En México la reglamentación del  ejercicio de la
enfermería  está  abriendo  nuevos  espacios  de  participación  a  suss  miembros.  Es  así  como  la
regulación se convierte en un parámetro claro de transformación y fortalecimiento de la enfermería
en el país. Fenómenos como estos son de especial interés en el contexto de los sitemas de salud. El
objetivo del estudio fue explorar  la reglamentación existente relacionada con la formación y el
ejercicio profesional de la enfermería en México.
Investigación cualitativa. Se usó como método el estudio de caso. El caso se denominó: la regulación
de la enfermería en México.  Se utilizó como unidad de análisis  al  personal  de enfermería.  Se
recolectaron datos derivados de búsquedas bibliográficas y entrevistas semiestructuradas (previo
consentimiento informado). Los participantes fueron personal de enfermería con diferentes niveles
de formación que al momento de la entrevista tuvieran experiencia laboral mayor a 5 años en roles
de asistencia clínica y comunitaria, administración, educación e investigación. Se utilizó una guía de
entrevistas. La información se analizó con base en el análisis de contenido dirigido. Se consideraron
los principios de respeto, beneficencia y justicia. El estudio se deriva de un estudio mayor que fue
aprobado por los comités de ética e investigación del Instituto Nacional de Salud Pública de México.
Se identificaron dos categorías: prioridades de la regulación y retos en materia de regulación.
La reglamentación existente es escasa y en gran medida orientada a la asistencia clínica de la
enfermería.  La regulación orientada a la  formación tiene características generales aplicadas al
conjunto de profesiones de la salud.


